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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Facultad de Administración y Dirección de
Empresas

46035276

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de Empresas, Productos y Servicios

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de Empresas, Productos y Servicios por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director de Área de Calidad y Acreditación de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María del Mar Marín Sánchez Decana de la Facultad de Administración y Dirección de
Empresas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 10 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de Empresas,
Productos y Servicios por la Universitat Politècnica
de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 30 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035276 Facultad de Administración y Dirección de Empresas

1.3.2. Facultad de Administración y Dirección de Empresas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

04G - Concebir/planificar, organizar, supervisar y gestionar procesos. Concebir/planificar, organizar, supervisar/controlar y
gestionar procesos industriales o de servicios

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

01E - Dirigir y coordinar grupos de trabajo. Dirigir y coordinar grupos de trabajo proponiendo métodos de trabajo estandarizados y
utilizando herramientas específicas, fomentando el trabajo en equipo y la participación de los trabajadores

02E - Aplicar los Sistemas de Información en la toma de decisiones empresariales. Seleccionar y utilizar los Sistemas de
Información para apoyar la toma de decisiones y la estrategia en la empresa en diferentes niveles de mando, así como para gestionar
el conocimiento en la empresa

03E - Diseñar e implantar estrategias competitivas. Seleccionar la estrategia más adecuada para el entorno global donde opera la
organización con el fin de adquirir y/o mantener una ventaja competitiva

04E - Planificación, desarrollo y mejora de un producto o servicio. Análisis e implantación de las mejoras pertinentes en cada una
de las fases en las que se encuentre el producto o servicio, desde la fase inicial hasta su distribución al cliente, haciendo frente a la
competencia internacional

05E - Ser innovadores y creativos en la solución de problemas empresariales. Fomentar las innovaciones de productos/servicios,
procesos, organizativas y de Marketing, dando soporte tanto a la mejora radical como a la mejora continua, y aprovechando la
creatividad propia y de los colaboradores

C
SV

: 9
32

14
97

57
57

37
53

78
77

72
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932149757573753787772500


Identificador : 4310813 Fecha : 14/11/2025

6 / 50

06E - Planificar, Implantar y controlar los procesos logísticos de la empresa. Establecer políticas y procedimientos para la venta y
distribución de productos y servicios. Diseño de canales y espacios logísticos. Gestión de las relaciones con clientes y proveedores.
Aprovechar la información de los canales para mejorar y gestionar el conocimiento en la organización

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster .

El perfil de los estudiantes a que va dirigido el Master es el siguiente:

· Titulados universitarios que desarrollen su actividad profesional en puestos directivos o de gestión intermedia, en organizaciones públicas y privadas.

· Titulados universitarios que quieran completar su formación en el área de la Dirección y Gestión de Empresas.

Por ello el perfil más adecuado para cursar el Master sería una titulación universitaria en Administración y Dirección de Empresas, Ingeniería Industrial
(especialidad Gestión), Ingeniero en Organización Industrial, otras Ingenierías y Licenciaturas/Grados con especialidad/intensificación (u optatividad)
en Gestión u otros titulados con experiencia profesional en puestos de gestión, además de un nivel alto de inglés.

CRITERIOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE ESTUDIANTES:

· Estar en posesión del título de Grado u otro expresamente declarado equivalente.

· Estar en posesión de un título de educación superior extranjero homologado a aquel título español que habilite para dicho acceso.

Además la Comisión Académica del Master incluye como requisitos adicionales a los ya establecidos, estar en posesión de un certificado oficial de co-
nocimientos de inglés de nivel B2 como mínimo, de acuerdo al El Marco Común Europeo de Referencia (MCER).

- Nivel de inglés acreditado.

Si la demanda supera a la oferta, las solicitudes se baremarán de acuerdo a los siguientes criterios:

1. Titulaciones prioritarias: Grado/Licenciado en Ade, Grado/Ingeniero en Organización. Otros Grados/ titulaciones superiores con especialidad u opta-
tividad en Gestión.

2. Otras ingenierías/grados técnicos.

3. Licenciados/Graduados en titulaciones enmarcadas en el ámbito de las ciencias sociales y jurídicas, relacionados con el ámbito empresarial.

4. Experiencia profesional.

5. Nota media del expediente académico

6. Proyección investigadora o profesional.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo
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El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26
de abril de 2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario,
atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decre-
to 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), de-
fine los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 "Reconocimiento y Transferencia de créditos" del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

C
SV

: 9
32

14
97

57
57

37
53

78
77

72
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932149757573753787772500


Identificador : 4310813 Fecha : 14/11/2025

8 / 50

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará cons-
tar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decre-
to, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas,
objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expedien-
te, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Co-
munidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente iden-
tidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la uni-
versidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:
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· los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se pretende ob-
tener.

· los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

· los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada
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Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.
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Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:
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· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda rela-
ción con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o
profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.
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Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
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Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.

La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Acrividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

Contrato de aprendizaje

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Mapa conceptual

Trabajo académico

Preguntas del minuto

Diario

Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

Evaluación

One minut paper

5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Service, Sales and Logistics

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Servicio, Marketing, Ventas y Logística.

Service and Sales:

Service markets, products and customers. Introduction.

Building the service model.

Managing the customer interface.

Implementing profitable service strategies.

Logistics:

Introduction to Logistics and Supply Chain

Product Design and Supply Chain Definition

Supply and Distribution Network Design

Facilities Planning and Layout

Inventory and Transportation Planning and Operation

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:

Conocimientos básicos de Gestión. Conocimientos básicos de Organización Industrial. Nivel suficiente de inglés.

C
SV

: 9
32

14
97

57
57

37
53

78
77

72
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932149757573753787772500


Identificador : 4310813 Fecha : 14/11/2025

18 / 50

Sistemas de Evaluación de la Materia:

Evaluación sumativa y formativa. Se realizará la evaluación de casos y/o trabajos de investigación. Se aplicará la evaluación por el profesor (50%), por
pares (40%) y la autoevaluación (10%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

04G - Concebir/planificar, organizar, supervisar y gestionar procesos. Concebir/planificar, organizar, supervisar/controlar y
gestionar procesos industriales o de servicios

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01E - Dirigir y coordinar grupos de trabajo. Dirigir y coordinar grupos de trabajo proponiendo métodos de trabajo estandarizados y
utilizando herramientas específicas, fomentando el trabajo en equipo y la participación de los trabajadores

02E - Aplicar los Sistemas de Información en la toma de decisiones empresariales. Seleccionar y utilizar los Sistemas de
Información para apoyar la toma de decisiones y la estrategia en la empresa en diferentes niveles de mando, así como para gestionar
el conocimiento en la empresa

03E - Diseñar e implantar estrategias competitivas. Seleccionar la estrategia más adecuada para el entorno global donde opera la
organización con el fin de adquirir y/o mantener una ventaja competitiva

04E - Planificación, desarrollo y mejora de un producto o servicio. Análisis e implantación de las mejoras pertinentes en cada una
de las fases en las que se encuentre el producto o servicio, desde la fase inicial hasta su distribución al cliente, haciendo frente a la
competencia internacional

05E - Ser innovadores y creativos en la solución de problemas empresariales. Fomentar las innovaciones de productos/servicios,
procesos, organizativas y de Marketing, dando soporte tanto a la mejora radical como a la mejora continua, y aprovechando la
creatividad propia y de los colaboradores

06E - Planificar, Implantar y controlar los procesos logísticos de la empresa. Establecer políticas y procedimientos para la venta y
distribución de productos y servicios. Diseño de canales y espacios logísticos. Gestión de las relaciones con clientes y proveedores.
Aprovechar la información de los canales para mejorar y gestionar el conocimiento en la organización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 137.5 36.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Trabajos teóricos

Estudio teórico

Estudio práctico
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 0.0 0.0

Caso 0.0 0.0

Observación 0.0 0.0

Coevaluación 0.0 0.0

Evaluación 0.0 0.0

NIVEL 2: Materia Innovation Management and New Product Development

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovation Management:

Innovation management: an introduction

Economics and market adoption

Managing innovation within firms

Innovation and operations management

Managing intellectual property

Managing Organisational knowledge

Strategic alliances and networks

Management of research and development

Managing R&D Projects
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Open innovation and technology transfer

 

New Product Development:

Introduction

Development Processes and Organizations

Product Planning

Identifying Customer Needs

Product Specifications

Concept Generation

Concept Selection

Concept Testing

Product Architecture

Industrial Design

Design for Manufacturing

Prototyping

Design

Patents and Intellectual Property

Product Development Economics

Managing NPD Projects

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:

Conocimientos básicos de gestión empresarial. Nivel suficiente de inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

04G - Concebir/planificar, organizar, supervisar y gestionar procesos. Concebir/planificar, organizar, supervisar/controlar y
gestionar procesos industriales o de servicios

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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01E - Dirigir y coordinar grupos de trabajo. Dirigir y coordinar grupos de trabajo proponiendo métodos de trabajo estandarizados y
utilizando herramientas específicas, fomentando el trabajo en equipo y la participación de los trabajadores

04E - Planificación, desarrollo y mejora de un producto o servicio. Análisis e implantación de las mejoras pertinentes en cada una
de las fases en las que se encuentre el producto o servicio, desde la fase inicial hasta su distribución al cliente, haciendo frente a la
competencia internacional

05E - Ser innovadores y creativos en la solución de problemas empresariales. Fomentar las innovaciones de productos/servicios,
procesos, organizativas y de Marketing, dando soporte tanto a la mejora radical como a la mejora continua, y aprovechando la
creatividad propia y de los colaboradores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 137.5 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 0.0

Proyecto 0.0 0.0

Caso 0.0 0.0

Observación 0.0 0.0

NIVEL 2: Materia Product Project

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 20 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

C ada equipo deberá analizar una iniciativa reciente, en marcha o prevista en una organización real. Por ejemplo, una reorientación estratégica, una
reestructuración organizativa, la introducción de una nueva tecnología o un programa de participación del trabajador. Se aconseja que la iniciativa sea
importante para la empresa, represente un cambio y tenga incidencia en la organización.

 

El “Proyecto en equipo” consiste en tres fases: entrada, recopilación de datos e informe.

 

Entrada : En primer lugar, los equipos determinan y negocian la entrada en una organización, así como la iniciativa que van a estudiar y el ámbito de
su proyecto en cuanto a las unidades de la organización, plazos de entrega, etc.

Recopilación de datos : En segundo lugar, los equipos recopilan información sobre la organización. Por lo general, se trata de obtener documentos,
buscar en Internet y otras fuentes públicas, entrevistar a miembros de la organización, observar presencialmente reuniones u otros aspectos de la or-
ganización.

 

Informe : En tercer lugar, los equipos analizan sus observaciones y elaboran los informes orales y escritos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:

Conocimientos de gestión de empresas. Nivel suficiente de inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

04G - Concebir/planificar, organizar, supervisar y gestionar procesos. Concebir/planificar, organizar, supervisar/controlar y
gestionar procesos industriales o de servicios

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01E - Dirigir y coordinar grupos de trabajo. Dirigir y coordinar grupos de trabajo proponiendo métodos de trabajo estandarizados y
utilizando herramientas específicas, fomentando el trabajo en equipo y la participación de los trabajadores

03E - Diseñar e implantar estrategias competitivas. Seleccionar la estrategia más adecuada para el entorno global donde opera la
organización con el fin de adquirir y/o mantener una ventaja competitiva
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04E - Planificación, desarrollo y mejora de un producto o servicio. Análisis e implantación de las mejoras pertinentes en cada una
de las fases en las que se encuentre el producto o servicio, desde la fase inicial hasta su distribución al cliente, haciendo frente a la
competencia internacional

05E - Ser innovadores y creativos en la solución de problemas empresariales. Fomentar las innovaciones de productos/servicios,
procesos, organizativas y de Marketing, dando soporte tanto a la mejora radical como a la mejora continua, y aprovechando la
creatividad propia y de los colaboradores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 275 36

Teoría Seminario 275 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 0.0

Trabajo académico 0.0 0.0

Proyecto 0.0 0.0

Observación 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Complementos para la gestión de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dependiendo de la selección que haga el alumno podrá ampliar sus conocimientos en las siguientes áreas:

Complementos formativos:

· Valoración de activos financieros.

· Finanzas internacionales.

· Inglés de Empresa.

· Operations management,

· Emprendimiento tecnológico,

· University-company knowledge transfer

· Methods and tools for business decision making

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

Para la evaluación de las competencias a adquirir en la materia se realizarán varias actividades. El porcentaje del peso de cada actividad se promedia-
rá entre las diferentes asignaturas que componen la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

02E - Aplicar los Sistemas de Información en la toma de decisiones empresariales. Seleccionar y utilizar los Sistemas de
Información para apoyar la toma de decisiones y la estrategia en la empresa en diferentes niveles de mando, así como para gestionar
el conocimiento en la empresa
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 165 36

Práctica Informática 165 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 0.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 0.0

Trabajo académico 0.0 0.0

Proyecto 0.0 0.0

Caso 0.0 0.0

NIVEL 2: Materia Complementos Ansbach

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Complementos formativos en:

· Business Excellence

· Business Intelligence: Strategic Information Systems

· Corporate Management

· German (Deutsch Als Fremdsprache)

· Intellectual Property Rights

· Project Management

· Lean Production

· Business Model Innovation

· Cross-cultural management

· E-Business

· Global marketing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

Los propios que se establezcan en cada una de las asignaturas seleccionadas por el alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

02E - Aplicar los Sistemas de Información en la toma de decisiones empresariales. Seleccionar y utilizar los Sistemas de
Información para apoyar la toma de decisiones y la estrategia en la empresa en diferentes niveles de mando, así como para gestionar
el conocimiento en la empresa

05E - Ser innovadores y creativos en la solución de problemas empresariales. Fomentar las innovaciones de productos/servicios,
procesos, organizativas y de Marketing, dando soporte tanto a la mejora radical como a la mejora continua, y aprovechando la
creatividad propia y de los colaboradores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 206.3 36

Teoría Aula 206.3 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 0.0
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Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 0.0

Trabajo académico 0.0 0.0

Caso 0.0 0.0

Observación 0.0 0.0

NIVEL 2: Materia Complementos en Metodologías de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodologías de investigación en Ciencias Sociales:

· Gestores de bibliografía.

· Metodología de investigación cualitativa.

· Metodología de investigación cuantitativa.

· Escritura productiva científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT-01 - Comprensión e integración.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Seminario 82.5 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Supervisión

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 0.0 0.0

NIVEL 2: Materia Prácticas en entidades externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Experiencia profesional en puestos relacionados con la organización de empresas u organizaciones públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

04G - Concebir/planificar, organizar, supervisar y gestionar procesos. Concebir/planificar, organizar, supervisar/controlar y
gestionar procesos industriales o de servicios

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 330 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Supervisión

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de intensificación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Intensificación Servicio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión participativa y trabajo en equipo para la mejora del Servicio:

· Estudiar las características que definen la gestión como participativa.
· Conocer los programas formales de gestión participativa más habituales en las empresas de servicios.
· Evaluar el impacto de la gestión participativa en los indicadores de eficacia.

Senior Management and Information Technologies:

· La información: recurso de la gestión empresarial.

· Sistemas de información para la gestión de empresas de servicios.

· Estrategia de desarrollo e implantación de SI.

· Las arquitecturas de las TIC. Las redes de comunicaciones.

· Implicaciones estratégicas de las TIC.

· El papel de las TIC en la gestión del cambio.

· Sistemas Interorganizativos: el teletrabajo, el outsourcing, organizaciones virtuales.

· Dirección de sistemas de información: seguridad, auditoría informática.

· Regulación y autorregulación de las TIC.

New trends in service strategy:

· Modelos de negocio en servicios

· Estrategias centradas en el cliente

· Evaluación del entorno empresarial

· Recursos, capacidades y competitividad

· Estrategias de competitividad genéricas

· Estrategias de crecimiento en servicios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:

Conocimientos previos de  Management.

Superar el módulo obligatorio y tener los conocimientos básicos sobre la estructura de los grupos, las teorías tradicionales de motivación y de lideraz-
go y conocer el proceso de comunicación.

Capacidad para analizar bibliografía en inglés.

Sistemas de Evaluación de la Materia:

Para la evaluación de las competencias a adquirir en la materia se realizarán varias actividades. El porcentaje del peso de cada actividad se promedia-
rá entre las diferentes asignaturas que componen la materia.

El alumno, de manera individual analizará al menos un tema del contenido (relacionado con 4-5 artículos de investigación) y realizará un informe sobre
el  state-of-the-art  del tema y realizará una presentación y discusión del tema.

Actividad Definición

Mapa conceptual Muestra la forma de relacionar los conceptos clave de un área temática.

Trabajo académico Desarrollo desde trabajos breves y sencillos hasta trabajos amplios y

complejos de investigación

One minute paper Son preguntas abiertas que se realizan al finalizar una clase (dos o tres).

Proyecto Los estudiantes desarrollan un producto nuevo y único mediante la reali-

zación de una serie de tareas y el uso efectivo de recursos.

Caso Supone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta

problemas de solución múltiple, a través de la reflexión y el diálogo para

un aprendizaje grupal, integrado y significativo.

Observación Recogida sistemática de datos en el propio contexto de aprendizaje: eje-

cución de tareas, exposiciones orales...

Assessment center Se presenta a los alumnos una tarea colectiva que deben completar en un

tiempo y un formato determinado. Mediante hojas de observación y/o

grabación en vídeo se evalúan una serie de aspectos pactados previamen-

te con los alumnos.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01E - Dirigir y coordinar grupos de trabajo. Dirigir y coordinar grupos de trabajo proponiendo métodos de trabajo estandarizados y
utilizando herramientas específicas, fomentando el trabajo en equipo y la participación de los trabajadores

02E - Aplicar los Sistemas de Información en la toma de decisiones empresariales. Seleccionar y utilizar los Sistemas de
Información para apoyar la toma de decisiones y la estrategia en la empresa en diferentes niveles de mando, así como para gestionar
el conocimiento en la empresa

03E - Diseñar e implantar estrategias competitivas. Seleccionar la estrategia más adecuada para el entorno global donde opera la
organización con el fin de adquirir y/o mantener una ventaja competitiva

05E - Ser innovadores y creativos en la solución de problemas empresariales. Fomentar las innovaciones de productos/servicios,
procesos, organizativas y de Marketing, dando soporte tanto a la mejora radical como a la mejora continua, y aprovechando la
creatividad propia y de los colaboradores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 330 36.4

Práctica Informática 82.5 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Mapa conceptual 0.0 0.0

Trabajo académico 0.0 0.0

Proyecto 0.0 0.0
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Caso 0.0 0.0

Observación 0.0 0.0

One minut paper 0.0 0.0

NIVEL 2: Materia Intensificación Tecnología del Producto (Ansbach)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desde el punto de vista del Management, se da una visión de diferentes sectores emergentes o aspectos específicos de la empresa industrial:

Chemical Mass Products

Hydrogen Supply Management

Technologies In Microelectronics Communication

Mechatronics / Nanotechnology / Bionics

Pharmaceutical Biotechnology

Technology For Industrial Applications

Computer Simulation Technologies

Environmental Product Life Cycle Management

Reliability Engineering

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:
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Haber superado el módulo obligatorio. Nivel suficiente de inglés.

Sistemas de Evaluación de la Materia:

Para la evaluación de las competencias a adquirir en la materia se realizarán varias actividades. El porcentaje del peso de cada actividad se promedia-
rá entre las diferentes asignaturas que componen la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01E - Dirigir y coordinar grupos de trabajo. Dirigir y coordinar grupos de trabajo proponiendo métodos de trabajo estandarizados y
utilizando herramientas específicas, fomentando el trabajo en equipo y la participación de los trabajadores

02E - Aplicar los Sistemas de Información en la toma de decisiones empresariales. Seleccionar y utilizar los Sistemas de
Información para apoyar la toma de decisiones y la estrategia en la empresa en diferentes niveles de mando, así como para gestionar
el conocimiento en la empresa

03E - Diseñar e implantar estrategias competitivas. Seleccionar la estrategia más adecuada para el entorno global donde opera la
organización con el fin de adquirir y/o mantener una ventaja competitiva

05E - Ser innovadores y creativos en la solución de problemas empresariales. Fomentar las innovaciones de productos/servicios,
procesos, organizativas y de Marketing, dando soporte tanto a la mejora radical como a la mejora continua, y aprovechando la
creatividad propia y de los colaboradores

06E - Planificar, Implantar y controlar los procesos logísticos de la empresa. Establecer políticas y procedimientos para la venta y
distribución de productos y servicios. Diseño de canales y espacios logísticos. Gestión de las relaciones con clientes y proveedores.
Aprovechar la información de los canales para mejorar y gestionar el conocimiento en la organización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 412.5 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 0.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 0.0
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Trabajo académico 0.0 0.0

Proyecto 0.0 0.0

Caso 0.0 0.0

Observación 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30 0 0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

0 0 0

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

0 0 0

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM podrá consistir en un Proyecto aplicado a la empresa o en un Trabajo de investigación en el campo de conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:

Haber superado todas las materias

Sistemas de Evaluación de la Materia:

El TFM será evaluado por el trabajo escrito realizado por el alumno, bajo la dirección de su profesor Director, y por la defensa del mismo, en sesión pú-
blica, con un tiempo de exposición máximo de 25 minutos.

La responsabilidad de la evaluación corresponde colegiadamente al conjunto de los miembros del Tribunal.
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Se invitará al Director, y al Codirector, en su caso, a que estén presentes en el acto de defensa del TFM, y se les dará la palabra tras la lectura del
TFM y la intervención de los miembros del Tribunal. No obstante, no podrán formar parte del Tribunal a efectos de deliberación y calificación.

Al finalizar la defensa del TFM, el Tribunal se reunirá en privado a deliberar. Tras la deliberación, de nuevo en sesión pública, se le comunicará al
alumno la calificación obtenida.

En caso de evaluación desfavorable (nota final inferior a cinco), el alumno deberá volver a iniciar los trámites para la realización de un nuevo TFM.

Si el TFM se hizo bajo convenio específico con Ansbach, el alumno será evaluado en dicha universidad. En cualquier otro caso, será evaluado en la
UPV.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02G - Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones. Proponer, analizar, validar e interpretar soluciones en situaciones reales
en diversas áreas de aplicación en la empresa

04G - Concebir/planificar, organizar, supervisar y gestionar procesos. Concebir/planificar, organizar, supervisar/controlar y
gestionar procesos industriales o de servicios

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

02E - Aplicar los Sistemas de Información en la toma de decisiones empresariales. Seleccionar y utilizar los Sistemas de
Información para apoyar la toma de decisiones y la estrategia en la empresa en diferentes niveles de mando, así como para gestionar
el conocimiento en la empresa

03E - Diseñar e implantar estrategias competitivas. Seleccionar la estrategia más adecuada para el entorno global donde opera la
organización con el fin de adquirir y/o mantener una ventaja competitiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Seminario 825 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Supervisión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 0.0

Trabajo académico 0.0 0.0

Proyecto 0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

29.4 100 27,3

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

11.8 50 9,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

11.8 100 11,7

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 5.9 100 1,5

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11.8 100 9,5

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

29.4 100 40,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

63 9 93

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

C
SV

: 9
32

14
97

57
57

37
53

78
77

72
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932149757573753787772500


Identificador : 4310813 Fecha : 14/11/2025

37 / 50

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la

propia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y defi-

niendo los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las carac-

terísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos

en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como

ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:
· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).
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El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Administración y Dirección de
Empresas

María del Mar Marín Sánchez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

mmarins@esp.upv.es 963879275

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de Área de Calidad y
Acreditación de Títulos

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación MUGEPS_1ªAleg.pdf

HASH SHA1 : BAF04D0D0ECDCD8322A4E43971D512ADF0DB3726

Código CSV : 379199731838792930366351
Ver Fichero: 2. Justificación MUGEPS_1ªAleg.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas inform previa MUGEPS.pdf

HASH SHA1 : 0E2439FEDE3F16E1B1168CFE91ADAC8AC4C114DD

Código CSV : 372952928742032572273685
Ver Fichero: 4.1 Sistemas inform previa MUGEPS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descrip. PE MUGEPS_1ªAleg.pdf

HASH SHA1 : 29A20E726FB004CF3EF5057F53AFA302577190C1

Código CSV : 379199785523323334933269
Ver Fichero: 5.1 Descrip. PE MUGEPS_1ªAleg.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6 Profesorado MUGEPS.pdf

HASH SHA1 : 1FE4A7E353BECFA3B8383C324FFA93E32349F88C

Código CSV : 69242018118917300791403
Ver Fichero: 6 Profesorado MUGEPS.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6. O. RR HH MUGEPS.pdf

HASH SHA1 : DBF26DFFB2FDC3469024656D0D6D1657E2CB49AA

Código CSV : 69242023930418753079239
Ver Fichero: 6. O. RR HH MUGEPS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Just Materiales y Serv MUGEPS.pdf

HASH SHA1 : E370DF476A6B3B184108EC26BC0866D77EA43D23

Código CSV : 69242033476319432203654
Ver Fichero: 7. Just Materiales y Serv MUGEPS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8 Just Indicadores MUGEPS.pdf

HASH SHA1 : A8D1C73EF8D16084895C756310E452DD8B95EB9D

Código CSV : 69242041639545978793328
Ver Fichero: 8 Just Indicadores MUGEPS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma implant MUGEPS.pdf

HASH SHA1 : E7FD8C0EB0961E56E6078C275421F901EA965E4A

Código CSV : 368712592511009292402244
Ver Fichero: 10.1 Cronograma implant MUGEPS.pdf

C
SV

: 9
32

14
97

57
57

37
53

78
77

72
50

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/368712592511009292402244.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932149757573753787772500


Identificador : 4310813 Fecha : 14/11/2025

48 / 50

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación_firma_Rector_José_Miguel_Montalvá_20240515.pdf
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Código CSV : 930494949904238740488277
Ver Fichero: Delegación_firma_Rector_José_Miguel_Montalvá_20240515.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : InfDef_Fav_MUGEPS_20241217.pdf
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10. Calendario de implantación 
 


Curso de implantación 
 


2012/2013 
 
 


Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 


Las modificaciones solicitadas se implantarán en el curso 2020/21 
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EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0820/2009 
ID TÍTULO: 4310813 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 05/05/2020 
 


 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Gestión de Empresas, 
Productos y Servicios 
 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Si bien el cambio de denominación de la materia "Complementos en 
Finanzas para la gestión de empresas" por "Complementos para la 
gestión de empresas" es pertinente, la actualización de contenidos no lo 
es ya que al dejar al estudiante la selección de conocimientos que quiera 
ampliar no se asegura la consecución de la única competencia específica 
que tiene vinculada (CE02E). Este es el caso de los contenidos de los 
complementos formativos de esta materia y relacionados con "Valoración 
de activos financieros", "Finanzas internacionales" e "Inglés de 
Empresa", entre otros. 
 
Contestación ERT: 
 


Compartimos la opinión sobre la idoneidad del cambio de denominación 
de la materia a “Complementos para la gestión de empresas” y, asimismo, 
compartimos la preocupación que manifiesta el comité evaluador por la 
adquisición de competencias tanto básicas y generales como, en este caso, la 
específica CE02E. Al ser la  materia Complementos para la gestión de 
empresas un bloque de 12 ECTS, compuesto por diversas asignaturas, de 
carácter optativo, con cualquiera de las opciones que los alumnos tienen para 
completar los 12 créditos de los que consta la materia, se cubre la competencia 
específica señalada.  


La Competencia Específica CE02E se define como “Aplicar los 
sistemas de información en la toma de decisiones empresariales. 
Seleccionar y utilizar los SI para apoyar la toma de decisiones y la 
estrategia en la empresa en diferentes niveles de mando, así como para 
gestionar el conocimiento en la empresa”. 


Entre las actividades que se desarrollan en las asignaturas planteadas 
en la materia para alcanzar la competencia CE02E se encuentran: 
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• La realización de ejercicios aplicados: casos cortos sobre el 
tema, que requiere ciertos cálculos para obtener información 
relevante para la toma de decisiones. 


• Actividades de aprendizaje experimental: actividades prácticas 
que permiten a los estudiantes adquirir experiencia en conceptos 
de gestión de operaciones. 


• Proyectos de mejora continua: el equipo de estudiantes debe 
identificar un área de mejora, medir indicadores clave 
específicos, recomendar acciones de mejora del rendimiento y 
evaluar el coste económico y el impacto de la implementación de 
las recomendaciones. 


• Desarrollar de un “Businnes plan” de carácter tecnológico. 
• Realizar una presentación del plan de negocio a través del 


“elevator pitch”. 
• Participar en dinámicas de grupo, rol playings y simulaciones de 


casos reales 
• Resolver casos aplicando técnicas estadísticas de tipo 


cuantitativo (ANOVA, regresión,...) con el fin de analizar los 
valores, establecer su significancia de tipo estadístico y sacar 
conclusiones o tomar decisiones a partir de los resultados. 


• Actividades de aprendizaje experiencial realizadas en pequeños 
grupos, en las que se simulan situaciones que pueden darse en 
la empresa y que requieren el trabajo en grupo para analizar los 
datos obtenidos y tomar decisiones para resolver el problema 
planteado. 


• Asistencias a seminarios impartidos por expertos o visitas a 
empresas y a ferias.  


 
Los profesores evalúan la adquisición de las competencias por los 
alumnos y la Comisión Académica del máster supervisa, previa a la 
aprobación de una asignatura nueva, que se cubra la adquisición de las 
mismas  
 
 
 
 
La Universidad actualiza los contenidos de la Materia “Complementos Ansbach”. 
La actualización es pertinente, si bien los contenidos son tan amplios y diversos 
que no se aseguran la consecución de las competencias específicas que tiene 
asignadas (CE02E y CE05E). 
 
Contestación ERT: 
 
La regulación de los títulos de máster en la región alemana de Baviera1 (una de las 
principales regiones industriales del mundo, en la que se ubica la Hochschule 
Ansbach) es bastante flexible y permite a la Universidad realizar modificaciones de 
asignaturas para adaptarse, por una parte a las demandas de las empresas con las 
que mantienen una estrecha colaboración (BMW, Siemens, Staedler, etc.) y por otra al 
conocimiento actualizado generado por su profesorado a través de sus investigaciones 
o colaboraciones con empresas. Las asignaturas han ido adaptándose desde la 


                                                
1 https://www.actividadeseconomicas.org/2018/03/regiones-industriales-del-mundo.html 
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puesta en marcha del plan de estudios hace una década, aunque se ha mantenido en 
todo momento la premisa de adquisición de las 2 competencias específicas CE02 y 
CE05 al realizar las validaciones por la Comisión Académica del título.  
En la siguiente tabla (Ver tabla 2), se representa de manera gráfica la relación de las 
asignaturas que conforman el módulo Complementos Ansbach con la adquisición de 
las competencias específicas CE02E (Aplicar los sistemas de información en la toma 
de decisiones empresariales. Seleccionar y utilizar los SI para apoyar la toma de 
decisiones y la estrategia en la empresa en diferentes niveles de mando, así como 
para gestionar el conocimiento en la empresa) y CE05E (Ser innovadores y creativos 
en la solución de problemas empresariales. Si la comisión de expertos lo considera 
oportuno, se puede eliminar la asignatura de alemán de la oferta, ya que, 
efectivamente,  una asignatura de idiomas no contribuye a la adquisición de las 
competencias específicas señaladas. 
El  módulo consta de 15 créditos ECTS, por lo que los alumnos deben cursar al menos 
una combinación de 3 de las asignaturas de 5 créditos ofertadas.  
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Tabla. Distribución de créditos por asignaturas, descripción de objetivos y consecución de competencias específicas CE02E y CE05E. Materia: 
Complementos Ansbach. 
 


ASIGNATURA ECTS DESCRIPCIÓN CE02E CE05E 
 
 
Business Excellence 


5 Professional skills: Students are able to get a holistic view of an organization by using the EFQM Excellence Model 
2010. They are able to identify the drivers for an organization's future success, how approaches are deployed and 
results are measured by appropriate key performance indicators. Students learn how to assess an organization by 
using the EFQM Excellence Model 2010. They have the skills for using the lecture as a drive-up ramp for EFQM's 
licensed assessor trainings. 
Social skills: The students are able to discuss case study results in groups, achieve consensus by critical but 
constructive discussions and present final work results as a team in their research study project. 


 
SI 


 
SI 


 
 
Business Intelligence: 


5 Knowledge 
Knowledge of the different characteristics of multi-channelcommerce (B2B and B2C). Students learn about analysis, 
formulation, implementation and the control of internationalization strategies within the framework of the specific 
requirements of multichannel- commerce by means of the strategy process. Students also learn basic competencies 
in strategy control or strategy implementation  
Business enterprise e.g. in the field of marketing management using 
current trends (e.g. new media). 
Professional skills 
Students are capable of implementing the acquired tools of the 
strategy process e.g. in more complex case studies. Furthermore students are also able to deal with currents trends 
and to put them in writing. This can be done in the form of a thesis and can be presented briefly. 
Social skills 
Written discourse, visualisation and presentation of complex 
circumstances in the course of internationalisation of business enterprises. Preparation of one’s máster thesis by 
completing a student project / student paper. Improvement of one’s presentation skills as well as improving one’s 
ability to defend scientific opinions 
as well as one’s own opinion within the framework of specific topics. 
An improvement of one’s team working skills by working on case studies within small groups. 
• Chances and risks of internationalisation together with their 
hedging 
• Different forms of Commerce (especially multi-channel-commerce) 
• Types of internationalisation in commerce (changes and trends) 
Strategy and Internationalisation Strategies 
• The strategy process and strategy development in an international environment 
• Internationalisation strategies 
• Case study: internationalisation of a mail ordering company 


 


 
 
 


SI 


 
 
 


SI 


Strategic Information 
Systems 


5  
Knowledge: The students are able to 
- locate starting points for the successful use of simulation 
technologies in product development 
- understand and judge the use of different simulation tools in various application fields 
- get an insight in possibilities and limitations of simulation 


 
SI 


 
SI 
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technologies 
Professional skills: 
They are 
- familiar with basic concepts of computer simulation 
- able to choose the correct simulation techniques and the adequate simulation tools in complex problems and use 
them target-oriented 
Social skills: 
They develop the ability to 
- communicate clearly and intelligibly about the use of computer simulation technologies 
- distribute tasks and to coordinate individual tasks with a team in projects containing simulation aspects 
- asking target-oriented questions to simulation experts 
 


Corporate Management 5 Knowledge: Students are becoming familiar with success factor analysis and the EFQM Excellence Model 2010 as 
a success factor based framework for corporate management. They understand model criteria and criterion parts for 
a systematic corporate development, identify cause and effect chains by using Key Performance Indicators (KPI) 
and are getting acquainted with EFQM's Business Excellence concepts. Benchmarking and Self- Assessment are 
focused as kick-off concepts for corporate change. 
Professional skills: Students are able to get a holistic view of an organization by using the EFQM Excellence Model 
2010. They are able to identify the drivers for an organization's future success, how approaches are deployed and 
results are measured by appropriate key performance indicators. Students learn how to assess an organization by 
using the EFQM Excellence Model 2010. They have the skills for using the lecture as a drive-up ramp for EFQM's 
licensed assessor trainings. 
Social skills: The students are able to discuss case study results in groups, achieve consensus by critical but 
constructive discussions. 
and present final work results as a team in their research study 


project. 


 
 


SI 


 
 


SI 


German 5  NO NO 
Intellectual Property 
Rights 


5 Bajo demanda SI SI 
Project Management 5 Knowledge: 


The students should be aquainted with all relevant topics concerning 
all the different phases of the 
product process. They should especially know how interdependent 
those different parts are and how 
they influence each other. 
Professional skills: 
The students are able to organize themselves into efficient groups 
and solve the challenges posed 
Hochschule Ansbach 
Module Description IPM International Product and Service 
Management 
Page 5 from 56 
actual state: 2017-09-07 


 
 


SI 


 
 


SI 
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by projects in the area of product development. 
They are also able to evaluate their own progress and develop 
strategies for improving their 
performance. 
Social skills 
Students enhance their team competence. 
They are able to work in intercultural environments. 


They get experience in communicating in interdisciplinary 
Lean Production 5 Knowledge: 


Students are becoming familiar with expert knowledge and 
scientific concepts and methods in the field of Lean Production and Manufacturing Excellence. 
They understand the most important aims of production without waste of resources, lean thinking in processes and 
organization, helpful tools and they will know methods and tasks to solve problems in efficiency. 
Professional Skills: 
Students are able to solve tasks autonomous and are able to asses problems in the field of Lean Production Social 
Skills: 
The students are able to discuss case study results in groups, achieve consensus by critical but constructive 
discussions and present final work results as a team, also their research study. 


project 


 
SI 


 
SI 


Global marketing 5 Professional and methodological skills 
• Complete overview over the approach towards International Marketing according to Backhaus et al 
• Expertise in Going international and Being international as 
fundamental topics of International Marketing 
• Understanding of the special features of International Marketing Competence 
• Competence and applicability in the learned theoretical contents with an orientation towards problems which arrive 
when coordinating 
• The ability to use one’s learned problem solving skills  
• Recognition of international and intercultural differences 
• Development of soft skills in an international context 
Content Going international 
• Problem of coordination concerning International Marketing 
• Evaluation and selection of markets 
• Strategies for market entry 
• Problem of coordination on markets growing together 
• Coordination strategies on markets growing together 
• Strategies for market entry 
• Coordination demand covering strategies 
• Coordination demand reducing strategies 
• Coordination problems with markets breaking apart 


 
 


SI 


 
 


SI 


Cross-cultural 
management 


5 Subject-specific competence: 
• Knowledge of extensive theoretical basics for identification of intercultural differences and management practices 
Methodological competence: 
• Capability to select situation specifically the relevant theoretical basics for different situations in business practice 
Action competence: 
• Capability to apply situation specifically the relevant theoretical basics in the field of cross-cultural management for 


 
SI 


 
SI 
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problem-solving 
Social competence: 
• Development of intercultural (communication) competence 
Content • Definition and models in regard to the culture term 
• Intercultural manifestations and instruments for interpersonal intercultural communication 
• Culture-comparing studies according to Kluckhohn and Strodtbeck, 
Hall, Hofstede, Trompenaars and House 
• Cultural neuroscience 
• Intercultural communication psychology 


E-Business 5 The students know about the potentials and limits of e-business. 
They are familiar with the economic effects in the "new economy" and the basic structure business models in e-
business and they have basic knowledge of methods to manage e-business projects. 
Professional skills: The students are able to evaluate the business models of existing offerings on the internet and 
they can develop concepts of sustainable e-business solutions. They are familiar with the tasks and problems that 
have to be solved in order to implement and operate such solutions. 
Social skills: The students are familiar with the most important impacts of e-business on society. They understand 
the interdisciplinary problems within e-business project teams and know approaches to handle them. 


 
SI 


 
SI 


Business Model 
Innovation  


5 Subject knowledge and methods competence 
Students get to 
• Understand the applications of statistical methods in analyzing and interpreting data. 
• Understand how to present and display data to convey meaning. 
• Learn the fundamentals of theory building. 
• Prepare and code the data for analysis. 
• Test the framed hypotheses using statistical tests both by hand computations and by using statistical software. 
• Learn to use the software Microsoft Excel and SPSS for statistical analyses. 
Professional skills Students learn to 
• Interpret the data from spreadsheets. 
• Derive inferences from the results of statistical tests. 
• Make meaningful conclusions from the tested hypotheses. 
Social skills Students will know how to 
• Model a qualitative statement towards objectivity. 
• Select and use the appropriate statistical test based on the merit of the scenario. 
• Make an objective decision in a subjective scenario 


 
 


SI 


 
 


SI 


 
 
 
 
 


C
SV


: 3
79


19
97


31
83


87
92


93
03


66
35


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
La Universidad en este criterio, apartado 10.3, explicita la extinción de un título. La 
propuesta que ha realizado la Universidad es de una Modificación del título verificado 
por lo que no se procede a ningún tipo de extinción. Asimismo, propone un cuadro de 
adaptación. Este cuadro de adaptación del título verificado con la propuesta de 
modificación debe constar en criterio 5. Se deben subsanar estos aspectos. 
 
 
Contestación ERT:  
En este criterio solo se ha indicado en el PDF adjunto al criterio 10.1 que “Las 
modificaciones solicitadas se implantarán en el curso 2020/21”. No se solicita ninguna 
modificación más. La información a la que se refiere el Comité Evaluador es la que 
está en la memoria de verificación actual (con fecha de efectos 22/03/2012 en el 
RUCT) y corresponde con la extinción del anterior máster regulado por el RD 56/2005, 
https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEs
tudio=3002762&actual=estudios y la adaptación que en su día se aportó. 
 
Efectivamente, esta modificación del título no procede a ningún tipo de extinción, 
siguiendo la recomendación del Comité se elimina de la memoria la extinción del 
máster 3002762 (10.3) y el cuadro de adaptación del criterio 10.2. 
 
Respecto al cuadro de adaptación del actual plan de estudios al plan de estudios propuesto, se 
realizará reconociendo los créditos cursados en la materia “Complementos en Finanzas” del 
actual plan de estudios en la materia “Complementos para la gestión de empresas” del plan de 
estudios propuesto, el resto del plan de estudios no se modifica, por tanto, el reconocimiento 
será directo en la materias del plan de estudios propuesto. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda vincular las competencias transversales a las diferentes materias. El 
presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 
solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que 
la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el 
formulario de modificación. 
 
Contestación ERT: 
Adjunto tabla de materias/competencias  
 
 
Materia CT01 CT02 CT03 CT04 CT05CT06 CT07 CT08 CT09 CT10 CT11 CT12 CT13
Service, Sales and Logistics x x x x x
Innovation Management and New Product Development x x x x x
Product project x x x
Intensificación Servicio x x x x x x x
Complementos en Metodologías de Investigación x x x
Trabajo de fin de máster x x x x
Complementos para la gestión de empresas x x x x x x x x x x x  
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=3002762&actual=estudios





Punto 2. Justificación 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 


El máster se encuentra en estos momentos en su cuarta promoción y ha 
confirmado el interés tanto académico como profesional de los estudiantes que lo 
han solicitado (más de 130 en cada curso para 20 plazas) y de los que lo han 
cursado. La mayoría de alumnos cuentan con una experiencia profesional de unos 5 
años y algunos de ellos están elaborando la tesis doctoral, por lo tanto el máster ha 
afianzado tanto la orientación profesional como la académica. 


Para el Trabajo Final de Máster, de 30 ECTS, se han diseñado dos parrillas de 
tutorización y evaluación según sea de tipo académico/investigador como 
profesional. Además se incorporan hasta 12 ECTS optativos para prácticas en 
empresa/experiencia laboral en la línea del Máster. Y 3 ECTS optativos para 
trabajos tutorizados en metodologías de investigación. 


Asimismo el convenio firmado con la universidad alemana de Ansbach, que permite 
obtener una doble titulación, es un reclamo para algunos de estos estudiantes. La 
internacionalización se potencia ofreciendo en Valencia todo el módulo obligatorio 
en inglés. Además al venir cada curso alumnos alemanes al Máster se enriquece la 
formación de los alumnos. 


La demanda de MBAs es conocida y el cursarlo en una universidad pública ofrece a 
los alumnos no sólo contar con una titulación oficial en todo el EEES, que puede 
permitir realizar la Tesis doctoral a quien quiera seguir por esta vía, sino además 
hacerlo a un coste menor que en la mayoría de este tipo de másteres. 


Son objetivos de este Título de Master formar titulados que: 


·          Tengan conocimientos especializados de las materias básicas relacionadas 
con la Gestión de empresas avanzada, así como para las bases de la 
internacionalización de la empresa. 


·          Sepan aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas y 
detección de oportunidades en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o internacionales). 


·          Reflexionen sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


·          Desarrollen capacidad de liderazgo, dirección, y sean emprendedores. 


·          Puedan integrarse en equipos de gestión empresarial internacionales. 


·          Sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 
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2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
El máster no habilita para el ejercicio de una profesión regulada 
 
2.3 Referentes externos a la Universidad proponente que 
avalan la adecuación de la propuesta. (*) 
 
 
2.4 Descripción de los procedimientos Internos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el 
“Documento Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se 
establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la 
transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del 
R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV 
de propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por 
los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de 
Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de 
Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 


La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en 
exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la 
Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas.  


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de 
Estudios contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 


 Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su 
debate y en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades 
para el inicio del proceso de verificación. 


2.5 Descripción de los procedimientos Externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 
 


A partir del plan de estudios que ya teníamos y que se confeccionó junto a la 
universidad alemana de Ansbach, se han incorporado los cambios sugeridos por 
ANECA (inclusión de prácticas en empresa como optatividad). Además, por 
sugerencia de otros profesionales se ha eliminado el módulo multidisciplinar tras la 
experiencia acumulada. 


C
SV


: 3
79


19
97


31
83


87
92


93
03


66
35


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


3. Objetivos: 


El Máster tiene dos orientaciones posibles que se plasman en la elaboración del 
TFM, investigadora (para quien después quiera continuar con la Tesis Doctoral) y 
profesional (para quien prefiera realizar un trabajo orientado a la empresa).  


Las condiciones en las cuales las empresas desarrollan su actividad imponen retos 
cada vez más exigentes, como resultado de la conjunción de las tendencias 
inducidas por el imparable fenómeno de la globalización, y por la intensificación del 
progreso tecnológico y la creciente importancia del conocimiento en la actividad 
empresarial. La generalización de estas nuevas condiciones pone de manifiesto la 
urgente necesidad de cambios pertinentes en los comportamientos, estrategias y 
estructuras de las empresas en aras a una mayor eficacia.   


Dichos retos se manifiestan con especial fuerza en el tejido empresarial español en 
el cual tienen una gran importancia sectores caracterizados por un alto grado de 
madurez, y a menudo por su fragmentación, y en los que tradicionalmente se ha 
hecho patente cierta inercia en los comportamientos estratégicos de las empresas.  


Este Master pretende completar la formación de los titulados para que sean capaces 
de asumir estos retos en mejores condiciones, formando a los alumnos en la 
práctica profesional e investigadora de la Gestión de Empresas, haciendo especial 
hincapié en la gestión de los productos y servicios de empresas con un enfoque 
internacional. Para ello el Master permite el intercambio académico con la 
Universidad de Ansbach en Alemania, esperando contar con más intercambios con 
otros países europeos a medio/largo plazo.  


En concreto, son objetivos de este Título de Máster proporcionar a sus estudiantes 
las capacidades para afrontar, en sus organizaciones, los retos de la globalización, 
el cambio tecnológico y la sociedad del conocimiento. Para ello formaremos a los 
titulados en técnicas de gestión profesional y pondremos un énfasis especial en la 
gestión de procesos y servicios en un contexto internacional. Al acabar la 
formación, los alumnos deberían ser capaces de asumir un puesto de 
responsabilidad en organizaciones tanto públicas como privadas. Más 
específicamente, esperamos que nuestros titulados:  


•         Tengan conocimientos especializados de materias relacionadas con la 
Organización avanzada de empresas, y en especial con las bases de la 
internacionalización de la empresa.  


•         Detecten oportunidades y resuelvan problemas para lograr mejorar la gestión 
de los procesos, productos y servicios de empresas que compiten en entornos 
internacionales.  


•         Sean capaces de contribuir a la formulación de la Responsabilidad Social 
Corporativa de sus organizaciones y tomen decisiones respetando las 
responsabilidades sociales y éticas.  


•         Tengan una clara capacidad de liderazgo.  


•         Presenten un espíritu emprendedor.  
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•         Se integren, coordinen y dirijan equipos, en especial en contextos 
internacionales. 


•         Sepan comunicar de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma escrita 
como en conversaciones o exposiciones en público. 


4. Competencias 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 


En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita 
que la Universitat Politècnica de València tiene como objetivo avanzar hacia 
modelos de formación que logren que sus estudiantes adquieran las competencias 
necesarias para poder tener una adecuada inserción laboral. Esta formación debe 
verse desde una perspectiva amplia, ligada al ciclo formativo integral de las 
personas, que abarca tanto el grado como el posgrado. 


Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo 
objetivo principal es acreditar dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes 
egresados en cualquiera de los títulos oficiales impartidos en la Universitat 
Politècnica de València. En mayor o menor medida, las competencias específicas se 
enseñan, se trabajan y son adquiridas por los estudiantes y certificadas mediante la 
superación de las diferentes materias de los planes de estudio. Las competencias 
transversales también se han enunciado y se han asignado a diferentes materias, 
pero con el fin de trabajarlas sistemáticamente en todos los títulos oficiales de la 
UPV y, por supuesto, evaluar el grado de adquisición de dichas competencias por 
parte de todos los alumnos, ha sido necesario implantar este proyecto institucional. 


En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 


o Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias 
transversales, definiendo dónde se adquieren y cómo deben ser evaluadas. 


o Acreditar la adquisición de dichas competencias. 


Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 


o Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, 
teniendo en cuenta los distintos enfoques recogidos en los referentes 
nacionales e internacionales. 


o Definir las trece competencias transversales de la UPV. 


o Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando 
diferentes vías o estrategias. 


o Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias 
transversales que sean flexibles e innovadores. 


o Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas 
competencias en todos los títulos impartidos en nuestra universidad. 


o Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la 
sociedad. 
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Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a estar 
en situación de: 


o Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos 
de otros egresados y, en consecuencia, hacer más atractivos los estudios 
ofertados frente a ofertas similares de otras universidades. 


o Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los 
empleadores. 


o Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones 
internacionales. 


A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron 
los siguientes referentes normativos: 


1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. La ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales regulada en el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, recogía que en los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales se debían incluir una 
relación de competencias que los estudiantes debían adquirir durante sus estudios. 
Para lograr este objetivo también se afirmaba la necesidad de poner el énfasis en 
los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los procedimientos 
para evaluar su adquisición. 
2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, en el 
apartado 3, que se deben identificar y definir las competencias exigibles para 
otorgar el título, insistiendo el apartado 8 en la necesidad de definir un 
procedimiento general para valorar progreso y resultados de aprendizaje de 
estudiantes. En la guía de apoyo para la memoria de verificación se indica que las 
competencias pueden ser diferenciadas, según clasificación utilizada por el 
Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), 
según su nivel de concreción: competencias básicas o generales, competencias 
específicas y competencias transversales. 
3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los 
títulos deben ajustarse a las disposiciones establecidas por el gobierno para dicho 
título en las órdenes ministeriales correspondientes. 
 
Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de 
ABET (para las titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, Ingeniero Industrial e Ingeniero de Telecomunicación): 
 


o Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos 
listados de competencias y múltiples fuentes de competencias con enfoques 
diferentes en su definición (RD861/MECES, normas CIN, referentes 
internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB…). 
o Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las 
competencias o “student outcomes” requeridos por la agencia ABET para los 
títulos de ingeniería, pero se cuestionaba que se hubieran definido e 
implementado de manera óptima procesos sistemáticos para la evaluación de 
la adquisición de las competencias.  


 
Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de 
las competencias de los títulos y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se 
planteó comparar estos distintos referentes para simplificar la definición y el 
número de competencias transversales, incluyendo en la propuesta las 
competencias generales o básicas del Real Decreto, las competencias recogidas en 
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la Normas CIN (en el caso de la profesiones que habilitan para el ejercicio de una 
actividad profesional regulada en España) y las competencias recogidas en 
referentes internacionales considerados relevantes por los diferentes títulos de la 
UPV. 
 
Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales 
que cumplían con el cometido previsto, planteándose el inicio de un proceso 
sistemático de trabajo sobre las mismas, que ya pasarían a llamarse 
competencias transversales UPV, para garantizar su aprendizaje y poder estar 
en disposición de evaluar su grado de adquisición. Éstas son: 
 
CT-01. Comprensión e integración. 
CT-02. Aplicación y pensamiento práctico. 
CT-03. Análisis y resolución de problemas. 
CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento. 
CT-05. Diseño y proyecto. 
CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo. 
CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. 
CT-08. Comunicación efectiva. 
CT-09. Pensamiento crítico. 
CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos. 
CT-11. Aprendizaje permanente. 
CT-12. Planificación y gestión del tiempo. 
CT-13. Instrumental específica. 
 
Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y 
máster), aunque evidentemente se adquirirán a distinto nivel a lo largo del 
aprendizaje de los alumnos. También quedan definidos los niveles de adquisición 
distintos para grado y para máster, a través de los resultados esperados de 
aprendizaje de cada una de las 13 competencias. 
 
 
Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría 
a través de una tabla donde se relacionan las competencias transversales (o 
dimensiones competenciales) de la UPV con las competencias propias del título 
(específicas y generales/básicas). Consecuentemente, como cada competencia del 
título está asignada en una o varias materias, a través de esta tabla de relación se 
termina asignando cada competencia transversal a una o varias materias del título.  
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Punto 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, 
procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo 
ingreso 
 
La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar 
a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, 
para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página Web con una 
sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, 
valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, 
la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes…  
 
Por otra parte, la Universidad Politécnica de Valencia edita, en tres idiomas, una 
Guía de estudios en formato CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envían 
por correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se 
reparten en mano en las ferias del sector de la educación a las que asista la 
Universidad, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 
Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el 
Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, 
Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por personal 
cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 
 
Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio 
y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del 
sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 
de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 
 
Asimismo desde la página web de la Facultad de Ade se les da a los alumnos de 


nuevo ingreso toda la información adicional necesaria, a la vez que sea mediante 


email o presencialmente se les contesta a todas las dudas que tengan a nivel 


personal, tanto desde la Secretaría de la Facultad como por la Dirección académica 


del Máster. 


Por otro lado, al inicio del módulo obligatorio, se realiza cada curso una jornada de 


inauguración del máster en el que se orienta a los alumnos sobre los objetivos del 


máster y cómo se va a desarrollar éste. 


Tanto para los alumnos nuevos como para los antiguos, a través de la red social 


LinkedIn se mantiene un grupo específico del Máster con el que ponemos en 


contacto a todos los participantes y exparticipantes. 
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Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de los estudiantes a que va dirigido el Master es el siguiente: 


• Titulados universitarios que desarrollen su actividad profesional en puestos 


directivos o de gestión intermedia, en organizaciones públicas y privadas. 


• Titulados universitarios que quieran completar su formación en el área de la 


Dirección y Gestión de Empresas. 


Por ello el perfil más adecuado para cursar el Master sería una titulación 


universitaria en Administración y Dirección de Empresas, Ingeniería Industrial 


(especialidad Gestión), Ingeniero en Organización Industrial, otras Ingenierías y 


Licenciaturas/Grados con especialidad/intensificación (u optatividad) en Gestión u 


otros titulados con experiencia profesional en puestos de gestión, además de un 


nivel alto de inglés. 


Además la Comisión Académica del Master incluye como requisitos adicionales a los 


ya establecidos, estar en posesión de un certificado oficial de conocimientos de 


inglés de nivel B2 como mínimo, de acuerdo al El Marco Común Europeo de 


Referencia (MCER). 
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MUGEPS - 1/20  


 


 
 
 


 
 


CRÉDITOS ECTS: 90 
 


Primer curso 
 


Cuatrimestre B: Módulo obligatorio. 30 ECTS 
 


Segundo curso 
 


Cuatrimestre A: 
o Módulo de Intensificación: 15 ECTS. Pueden cursarse 2 intensificaciones: 


 Gestión Avanzada del Servicio (España) 
 Tecnología del Producto (Alemania) 


o Módulo optativo: 15 ECTS (prácticas en empresa, contenidos en Finanzas gestión de 
empresas, en metodología de la investigación u otras en Alemania) 


 
Cuatrimestre B: Trabajo de fin de Máster. 30 ECTS 


 
Todos los alumnos obtienen de este modo el Título de Máster Universitario en Gestión de 
Empresas, Productos y Servicios, independientemente de la intensificación cursada. 


 
La diferencia será que los alumnos que opten por el itineriario de Ansbach (intensificación más 
optatividad) podrán obtener un doble título, el de la UPV y otro de la universidad alemana. 


 
Los alumnos que cursen la intensificación de servicio en la UPV, optarán por un itinerario 
investigador o profesional. En el primer caso deberán cursar la materia de metodologías de 
investigación. En el segundo caso deberán completar la materia de prácticas en entidades 
externas. 


 
Las competencias que se adquieren al cursar las diferentes materias se especifican en su 
apartado correspondiente. 


 
También se presenta la descripción de todos los módulos y materias, especificando la cantidad 
de créditos ECTS que se dedican a cada actividad formativa. 


 
El Documento Marco de la UPV establece la relación entre el ECTS y la cantidad de horas de 
trabajo presencial y no presencial que deberá soportar el alumno. Para todas las actividades 
formativas se toma que 1 ECTS equivale a 10 horas de trabajo presencial y entre 15 y 20 horas 
de trabajo no presencial (trabajo personal del estudiante). 


 
En cuanto a las prácticas en empresa, si el alumno no dispone de experiencia profesional 
previa, la Facultad a través de su Oficina de Prácticas en Empresa ofrece un listado de 
organizaciones públicas y privadas con las que existe convenio de formación a las que también 
pueden optar los alumnos de Máster. 


 
A continuación se aporta el listado de organizaciones con las que existe convenio de 
formación: 


 
Organizaciones 


 


 


  


FONTESTAD, S.A. 
FRANCO VAGO, S.A. 
FRIGUS AIR, S.L. 
FUNDACION ASINDOWN 


 


ABBA GAIA, S.L. 
ABO WIND ESPAÑA 
ABO WIND ESPAÑA 
ACCIONA MEDIOAMBIENTE S.A. 


 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


Máster Universitario en Gestión de Empresas, Productos y Servicios 
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FUNDACIÓN CIUDAD POLITÉCNICA DE LA INNOVACIÓN 
FUNDACION DE ESTUDIOS BURSATILES Y FINANCIEROS 
FUNDACIÓN DE LA INNOVACIÓN BANKINTER 
GASSO AUDITORES, S.L.P 
GENERAL ASDE, S.A. 
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES,S.L. 
GESNISA CASTELLÓN S.L. 
GESTIODUCAL2000, S.L. 
GESTION DE OBRAS, PROYECTOS E INSTALACIONES DE 
SERVICIOS A EMPRESAS 
GESTIÓN VALENCIANA CREA, SLPU 
GESTORA DE RESIDUOS VÍNICOS, SCV 
GINESITO HORTOFRUTICOLA S.L. 
GLOBAL ENERGY & TRADING 
GRANT THORTON, S.L.P. 
GREMIO PROVINCIAL PELUQUERÍA DE CABALLEROS Y 
BELLEZA VALENCIA 
HEINEKEN ESPAÑA, S.A. 
HELIOSMED 


HUSESOLAR, S.L. 


IBERCAJA 
IDOM INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.A. 
IMPROVEN CONSULTING, S.L. 
INCOCARNE, S.L. (CARNES ESTELLÉS) 


INDUSTRIAS ALCORENSES CONFEDERADAS, S.A. 


INFORIU ORDINADORS- J. CARLES FONT CERVERÓ 
INITEC INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 
INNOVARQ DESIGN, S.L. 
INSIDE AND TECHNOLOGY S.A 
INSTALEC UBACH, S.L 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE INFORMATICA - ITI 
INTERMODAL GLOBAL LOGISTICS, SL 
INTERTRONIC INTERNATIONAL, SL 
IPORTA TILE EUROPE S.L. 
ISTOBAL,S.A 
IVAC - INSTITUTO VALENCIANO DE CERTIFICACION, S.L. 
IVIFA 
J.A. FUSTER Y ASOCIADOS, S.L.P. 
JOVAGEMA, S.L. 
JUAN JOSE BUJ TORRO ARQUITECTO 
KIWA ESPAÑA S.L.U. 
LABORATORIOS BELLOCH, S.A. 
LAKKIS I GIL, S.L. 
LeasePlan Servicios, S.A. 
LECURMIER S.L.U. 
LED Y SPA SL 
LEDURBANO 
LEOPOLDO PONS, S.L. 
LEVANTE WAGEN, S.A 
LEVANTINA INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.L. 
LITE INTERNET SOLUTIONS, S.L. 
LOYGAR ASESORES, S.L. 
M. JESÚS FERNÁNDEZ PINILLA 
Mª DOLORES MORELLÁ ROCA 
MARMANEU LAGUIA C.B. GESTORÍA ADMINISTRATIVA 


MATA Y RUIZ, ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS SLP 


MAXICARNE, S.L. 
MAYR Melnhof PACKAGING IBÉRICA, S.L. 
MENIS ARQUITECTOS SLP 
MICHAEL PAGE INTERNATIONAL 
MICROSYS INTERNET CONNECTION, S.L. 
MILAGROS MARTÍNEZ CORBERÁ 


 


ADESVAL, S.L. 
ADQUIERA SERVICIOS FINANCIEROS, E.F.C., S.A. 
AFRICA CONTAINER LINES, S.L 
AGENCIA VALENCIANA DEL TURISME 
AGILITYFINANCIAL, S.L. 
AGROTERRA TECNOLOGIAS AGRARIAS S.L. 
AIMME 
AIRMED INTERNATIONAL FLIGHT SCHOOL 


AJUNTAMENT DE GANDIA 


AJUNTAMENT DE MASSANASSA 
ALARMAS LLORCA, S.L. 
ALBECONFORT, S.L 
ALINDUS CONSULT, S.L. 
AMADEU CISCAR PENELLA - AGENCIA DE SEGUROS AXA 


AMALIO CERVERA JOARES 


APLICACIONES TECNOLOGICAS, S.A. 
ARCELORMITTAL SAGUNTO S.L. 
ARCO MEDITERRÁNEO,SL ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO 
ASESTIC- MARIÉN ESCARFULLERY BLESA 
AUDIT VALENCIA S.LP. 
AUREN CONSULTORES MEDITERRANEO, S.L. 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 
AUXILIARES DIDÁCTICOS, AUDIOVISUALES Y 
LABORATORIO, S.L. (ADAL) 
AYUNTAMIENTO DE ALZIRA 
AYUNTAMIENTO DE DENIA 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
AYUNTAMIENTO DE QUART DE POBLET 
AYUNTAMIENTO DE TORRENT 
AYUNTAMIENTO DE XERACO 
BANCA  MARCH, S.A. 
BANCAJA 
BANCAJA HABITAT, S.L. 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA - BBVA 
BANCO CAIXA GERAL, S.A. 
BANCO DE VALENCIA, S.A. 
BANCO GUIPUZCOANO S.A 
BANCO SANTANDER S.A. 
BANKINTER GESTION DE ACTIVOS, S.A. SGIIC 
BANKINTER, S.A. 
BDO AUDIBERIA AUDITORES, S.L. 
BHB MARKETING SOLUTIONS, S.L 
BIOMET SPAIN ORTHOPAEDICS S.L. 
BNP PARIBAS REAL ESTATE ADVISORY SPAIN S.A 
BOVINOS DE VALENCIA, S.L. 
BSN BANIF 
BULEOMIEL, S.L. 
BYCCORONA, S.L. 
C.E.P. ATLÁNTICO S.A. 
CADIZ 35 ALAYSO, SL 
CAIXA POPULAR - CAIXA RURAL CCV 
CAIXA RURAL DE L, ALCUDIA S.COOP. V. DE CREDIT 
CAJA CASTILLA LA MANCHA 
CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID 
(CAJA MADRID) 
CAJA RURAL DE CIUDAD REAL 
CAJA RURAL SAN JOSÉ DE ALMASSORA. S.COOP. CDTO.V. 
CAJACAMPO, CAJA RURAL, S. COOP. DE CREDITO 
CARNES ESTELLES, S.A. 
CASTELLANOS & SASTRE S.L. 
CB RICHARD ELLIS, S.A. 
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MUEBLES DALMAU C.B. 
MUTUALIDAD DE LEVANTE E.S.P.F. 
NATRACACAO, S.L. 


NEGOCIMPACT, S.L. 


NOVA ÁTICA, S.A. 
OLIOLIO-BIODINÁMICO, S.L. 
ONCE 
OPEN FINANCE CONSULTING S.L 
OUT-LOG, S.L. 
PAYMA COTAS SAU 
PAYMACOTAS LEVANTE S.L.U. 
PEERTRANSFER, S.L 
PINTURAS MONTO, S.A. 
PORVASAL, S.A. 
PPG INDUSTRIES 
PRICEWATERHOUSECOOPRES AUDITORES S.L. 
PROCONO TV 
PROMOCIONES TURÍSTICAS LA SELLA S.A 


PUBLIGES COSTA S.L. 


Real Sociedad Económica de Amigos del País 


REPROEXPRES, S.L. 
RIBERA SALUD II UTE LEY 18/82 
ROCAMONZO, S.A. 
ROQUETTE LAISA ESPAÑA, S.A. 
ROSA BLASCO 
S LLACER I ASSOCOATS, S.L. 
SERVEI VALENCIA D OCUPACIÓ I FORMACIÓ 
SF CONSULTORES EN AYUDAS S.L.N.E. 
SIEMENS, S.A. 
SINDICATURA DE COMPTES DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
SOCIEDAD PROYECTOS TEMÁTICOS C.V.,S.A.U. 
SOLUCIONES Y SERVICIOS TELEMÁTICOS, S.L. 
SOMA INFORMÁTICA, S.L. 
SORIANO GALIANA Y ASOCIADOS S.L. 
SP-BERNER PLASTIC GROUP, S.L. 
T.A.M AUDITORES ASOCIADOS, S.L. 


TALLERES TECMA, S.L 


TECEA AUDITORIES, S.L.P. 
TÉCNICAS Y CONCURSOS, SLP 
TECUM AUDITORIA, S.L. 
TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A. 
TIME CERAM SL 
TRANSDINA, S.A. 
TRANSPED SHIPPING LEVANTE, S.L. 
TV ALMANSA, S.L. 
UNDESVAL FORMACIÓN Y EMPRESA S.L. 
URBAMED, OBRAS Y SERVICIOS 
UTE NUEVO HOSPITAL LA FE 
UTECAMP COOP. V. 
VACOM, S.A. 
VASER ELECTRICIDAD, SLU 
VIVA AQUA SERVICE SPAIN, S.A. 
VOSSLOH ESPAÑA S.A. 
WILLIS IBERIA S.A 
XATEBA CONSULTING, S.L.P 


 


CEE Dr. Schneider S.L. 
CELEROMICS TECHNOLOGIES 
CENTRO DE SALUD PÚBLICA DE VALENCIA 
CENTRO MEDITERRRANEA DE BEBIDAS CARBONICAS 
PEPSICO, S.L. 
CENTROS COMERCIALES CARREFOUR, S.A. 
CERTUSGESTION, SL 
CHILLIDA SISTEMAS DE SEGURIDAD S.L. 
CHILWORT AMALTHEA, S.L. 
CISA 2011, S.L.U. 
CISA, CARTERA DE INMUEBLES, SLU 
CLUB DE GOLF EL BOSQUE S.L. 
Cluster de la Industria Gráfica CV 
COLEBEGA, S.A. 
COLEGIO DE ECONOMISTAS DE VALENCIA 
COMERSA 
COMEVAL, S.L. 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL 
CONSELLERIA DE GOBERNACIÓN 
CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y 
MEDIO AMBIENTE 


CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, URBANISMO Y 
VIVIENDA 
CONSELLERIA DE SANIDAD 
CONSTRUCCIONES GARCIA MORA 2000 SL 
CONSULTORÍA DE GESTIÓN GRÁFICA 
CURIEL CONSULTORES S.L. 
DADELOS, S.L. 
DANONE, S.A. 
DELHUERTO SELECCIÓN, S.L. 
DELOITTE, S.L. 
DEUTSCHE BANK 
DHL EXPRESS SERVICIOS SL 
DIESEL INJECCIO S.L. 
DIPUTACIÓN DE VALENCIA, ASESORAMIENTO MUNICIPAL 
DISTRIBUCIONES J. HIDALGOS SL 
DME AUTOMATIZACION INDUSTRIAL, S.L. 
DR. FRANZ SCHNEIDER, S.A. 
DRINKS LEVANTE, S.L. 
ECA, ENTIDAD COLABORADORA DE LA ADMINISTRACION, 
S.A.U 
EDIFICACIÓN LOGÍSTICA INDUSTRIAL Y TERCIARIA, SL 
EESAUDIT, S.L. 
EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS, S.A. 
ENERGESIS INGENIERÍA, S.L. 
ENERGINTER S.L. 
ESCOLA GAVINA COOP.V 
ESCRIBÀ SELLES S.A.L. 
ESCUELA DE NEGOCIOS MEDITERRANEO IEM4, S.L 
Escuela Oficial de Idiomas de Quart de Poblet 
ESPECIALIDADES ELECTRICAS LAUSAN S.A. 
EURENER S.L 
EUROPE BOTTLING COMPANY S.L. 
EYEE ESTUDIOS EMPRESARIALES, A.I.E. 
F1-CONNECTING, S.L. 
FAURECIA INTERIOR SYSTEMS SALC ESPAÑA, S.L. 
FERAUDIT S.L. 
FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL 
FERTIBERIA, S.A. 
FINCAS PARQUESOL DEL MEDITERRÁNEO S.L. 
FONT SALEM, S.L., GRUPO DAMM 
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Procedimientos y acciones de coordinación entre los distintos módulos y entre los distintos 
lugares de impartición del Máster (la nueva normativa de doble titulación de la UPV, aprobada 
por el Consejo Gobierno en su sesión de 3 noviembre 2011, nos hará revisar dicho convenio el 
próximo curso tal como establece su Disposición Transitoria Primera): 


 
La cláusula Undécima del convenio anexado acuerda la creación de una Comisión académica 
de seguimiento y coordinación que está compuesta por miembros de la Comisión Académica 
de ambas universidades. (se adjunta convenio en el Anexo I de este apartado) 


 
Cada año, uno o dos de los profesores de una de las universidades se desplaza físicamente a 
la otra para tratar temas conjuntos. Asimismo, prácticamente todas las semanas todos los 
cuatr imestres hacemos un seguimiento vía online y a través de las oficinas internacionales 
respectivas. 


 
El grueso de temas a coordinar se lleva asimismo por los coordinadores del Máster en Ansbach 
y en la UPV, que se comunican frecuentemente. 


 
 


Estructura de módulos y materias del plan de estudios: 
 


Módulos Materias 


 
 
 
 


Módulo obligatorio 
(30 ECTS) 


 
Service, Sales and Logistics 


(5 ECTS) Obligatoria 


Innovation Management and New Product Development 
(5 ECTS) Obligatoria 


Product Project 
(20 ECTS) Obligatoria 


 
 
 
 
 
 


Módulo optativo 
(15 ECTS) 


Complementos en Metodologías de Investigación 
(3 ECTS) Optativa 


Prácticas en entidades externas 
(12 ECTS) Optativa 


Complementos para la gestión de empresas 
(12 ECTS) Optativa 


Complementos Ansbach 
(15 ECTS) Optativa 


 
 
 


Módulo de intensificación 
(15 ECTS) 


 
Intensificación Servicio 


(15 ECTS) Optativa 


 
Intensificación Tecnología del Producto (Ansbach) 


(15 ECTS) Optativa 


 
Trabajo de fin de máster 


(30 ECTS) 


 
Trabajo de fin de máster 


(30 ECTS) Trabajo de fin de máster 
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Módulo básico impartido en inglés. Se imparten las mismas materias/asignaturas en Ansbach 
(Alemania) para fomentar el intercambio de estudiantes 


 
Sistemas de evaluación: 
Los establecidos para cada materia que integra este módulo 


 
 


 
 


12 ECTS de Complementos formativos para la gestión de empresas, que complementen la 
formación en Organización de Empresas con prácticas en empresa y 3 ECTS de contenidos de 
metodologías de investigación relacionadas con las temáticas del Máster. 


 
O 12 ECTS de contenidos en Finanzas dirección y gestión de empresas y 3 ECTS de 
contenidos de metodologías de investigación relacionadas con las temáticas del Máster. 


 
O 15 ECTS de materias/asignaturas optativas ofertadas en la universidad con la que haya 
convenio específico. 


 
Sistemas de evaluación: 
Los establecidos para cada materia que integra este módulo 


 
 


 
 


Los  alumnos  podrán  cursar  en  España  la  Intensificación  de  Servicio  y  en  Alemania  la 
Intensificación de Producto 


 
Sistemas de evaluación: 
Los definidos en cada materia de España o de Alemania. 


 
 


 
 


Realización del Trabajo de Fin de Máster (TFM) basado en un trabajo aplicado a la empresa o 
en un trabajo de investigación propio del campo de conocimiento. 


 
Sistemas de evaluación: 
El TFM será evaluado por el trabajo escrito realizado por el alumno, bajo la dirección de su 
profesor Director, y por la defensa del mismo, en sesión pública, con un tiempo de exposición 
máximo de 25 minutos. 


 
La responsabilidad de la evaluación corresponde colegiadamente al conjunto de los miembros 
del Tribunal. 


 
Se invitará al Director, y al Codirector, en su caso, a que estén presentes en el acto de defensa 
del TFM, y se les dará la palabra tras la lectura del TFM y la intervención de los miembros del 
Tribunal. No obstante, no podrán formar parte del Tribunal a efectos de deliberación y 
calificación. 


 
Al finalizar la defensa del TFM, el Tribunal se reunirá en privado a deliberar. Tras la 
deliberación, de nuevo en sesión pública, se le comunicará al alumno la calificación obtenida. 


Trabajo de fin de máster 


Módulo de intensificación 


Módulo optativo 


Módulo obligatorio 


Descripción de los módulos 
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En caso de evaluación desfavorable (nota final inferior a cinco), el alumno deberá volver a 
iniciar los trámites para la realización de un nuevo TFM. 


 
Sólo en el caso de realizar el TFM bajo el convenio de Ansbach, el TFM será evaluado en 
aquella universidad de acuerdo con el convenio firmado por ambas partes. En otros casos en 
los que no exista dicho convenio específico (p.e. becas PROMOE, Erasmus prácticas, etc.), el 
procedimiento de evaluación se hará en la UPV. 


 
 
 
Las competencias que se adquieren al cursar las diferentes materias se especifican a 
continuación: 


 
 CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 02G 04G 01E 02E 03E 04E 05E 06E 
Complementos 
Ansbach 


 X  X X X   X   X  


Complementos 
para la gestión de 
empresas 


 
 


X 


 
 


X 


  
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


   
 


X 


    


Complementos en 
Metodologías de 
Investigación 


 
X 


    
X 


 
X 


       


Innovation 
Management and 
New Product 
Development 


 
 


X 


 
 


X 


   
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


   
 


X 


 
 


X 


 


Intensificación 
Servicio X X X X X X  X X X  X  


Intensificación 
Tecnología del 
Producto 
(Ansbach) 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


  
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


  
 


X 


 
 


X 


Prácticas en 
entidades externas 


 X   X  X       


Product Project X X X X X X X X  X X X  
Service, Sales and 
Logistics 


 X  X X X X X X X X X X 


Trabajo de fin de 
máster X X X X X X X  X X    


 
Tabla de competencias transversales asignadas a las materias. 
 


 
 
Cuadro de adaptación del título verificado al plan de estudios propuesto 
 
La adaptación al plan de estudios propuesto se realizará reconociendo los créditos cursados en la 
materia “Complementos en Finanzas” del actual plan de estudios en la materia “Complementos 
para la gestión de empresas” del plan de estudios propuesto, el resto del plan de estudios no se 
modifica, por tanto, el reconocimiento será directo en la materias del plan de estudios propuesto. 
 
 


Materia CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07 CT08 CT09 CT10 CT11 CT12 CT13
Service, Sales and Logistics x x x x x
Innovation Management and New Product Development x x x x x
Product project x x x
Intensificación Servicio x x x x x x x
Complementos en Metodologías de Investigación x x x
Trabajo de fin de máster x x x x
Complementos para la gestión de empresas x x x x x x x x x x x
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ANEXO I: 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA 


LA IMPLANTACIÓN DE UN PROGRAMA OFICIAL DE 
MÁSTER 
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Este Máster Universitario cuenta con un convenio Erasmus de intercambio, tanto de alumnos 
como de profesores, con la Universidad alemana de Ansbach. Dicho convenio parte del 
convenio que ya existía para la licenciatura (grado), y que ha sido extendido al posgrado. 


 
 


Además cuenta con un convenio internacional específico de colaboración entre las dos 
universidades para el Máster. En dicho convenio se establece la compatibilidad absoluta entre 
los dos masters, ya que la estructura base de ambos es la misma (en créditos ECTS y en 
módulos). El módulo obligatorio se imparte en inglés en los dos centros con las mismas 
materias y asignaturas. En cuanto al módulo optativo y el módulo de intensificación, cada 
universidad ha establecido una intensificación diferente. La Universidad Politécnica de Valencia 
imparte una intensificación en Servicio, y la Universidad de Ansbach una intensificación en 
Producto. De este modo, se fomenta el intercambio. Este convenio será revisado el próximo 
curso conforme a la Disposición Transitoria Primera de la nueva normativa para convenios de 
doble titulación de la UPV, aprobada por el Consejo Gobierno en su sesión de 3 noviembre 
2011. 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera 
centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los 
responsables de movilidad del título establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, 
viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les 
proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de 
sus actividades de movilidad e información sobre las actividades que desarrollan otros 
responsables de movilidad de la UPV. 


 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se 
potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda 
detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran 
a más de un responsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas. 


 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión 
informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos 
enviados y alumnos recibidos. 


 
Adicionalmente a dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas 
mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de 
analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes 
relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia en inglés, 
programa Mentor de alumnos-tutor,etc. 


 
El sistema de reconocimiento es el aprobado por la Comisión de Posgrado de la Universidad 
Politécnica de Valencia cuando los alumnos provengan de universidades sin convenio 
específico. En caso que los alumnos realicen un cuatrimestre en una universidad con convenio 
específico (en este caso, la Universidad de Ansbach en Alemania), dicho reconocimiento será 
automático ya que, o bien pueden haber cursado el mismo módulo obligatorio o bien pueden 
haber elegido la intensificación y optatividad de la otra universidad. 
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		Primer curso

		Segundo curso

		Estructura de módulos y materias del plan de estudios:

		Sistemas de evaluación:

		Sistemas de evaluación:

		Sistemas de evaluación:

		Sistemas de evaluación:

		ANEXO I:



				2020-05-15T12:23:41+0200

		España












Categoría
Nº de 


profesores
Tiempo 
Completo


Tiempo Parcial Doctores
% de 


dedicación 
respecto UPV


% de 
dedicación al 


Título
TU 5 5 0 5 24,10% 40,20%
TEU 2 2 0 2 9,50% 9,50%
CU 5 5 0 5 16,40% 27,30%


COD‐TC 2 2 0 2 17,60% 11,70%
AYD‐TC 1 1 0 1 4,50% 1,50%
ASOL‐P6 2 0 2 1 19,70% 9,80%
Totales 17 15 2 16


Total
Tiempo 
completo


Tiempo parcial Doctores


Número 17 15 2 16
Porcentaje 88,2 % 11,8 % 94,1 %


17 profesores Trienios Quinquenios Sexenios
Acumulado 80 37 5


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2
Número 6 0 4 3 1 3 12 5 0 0


Porcentajes 35,4 % 0,0 % 23,5 % 17,6 % 5,9 % 17,6 % 70,6 % 29,4 % 0,0 % 0,0 %


<2 2,3 ó 4 >4
Número 3 5 9


Porcentajes 17,6 % 29,4 % 53,0 %


Categoría académica del profesorado y dedicación


Plantilla de profesorado


Experiencia docente, investigadora y profesional


17 profesores
Experiencia docente


Máster Universitario en Gestión de Empresas, Productos y Servicios


Personal Docente e Investigador


Experiencia Investigadora


Quinquenios Sexenios


17 profesores
Experiencia profesional


Trienios


MGEPS - PDI - Pág 1/1
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Personal Administración y Servicios


Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios
A2 2 2 0 11
C1 2 2 0 8


Totales 4 4 0 19


Puesto Número de
PAS


Trienios


Especialista Técnico Laboratorio 2 8


Técnico medio de laboratorio 2 11


Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios
A1 2 2 0 11
A2 3 3 0 11
C 2 0 2 1


C1 10 10 0 51
C2 6 6 0 19
D 3 0 3 2


Totales 0 0 0 0


Puesto Número de
PAS


Trienios


Administrativo 3 12
Analista programador de redes 1 3


Auxiliar administrativo 3 2
Auxiliar de Servicios 5 16
Ayudante de Biblioteca 1 3
Coordinador de servicios 1 6
Especialista técnico archivos y
bibliotecas


2 0


Jefe de Administración de
Escuela o Facultad


1 7


Jefe de Grupo 1 6
Jefe de Unidad Administrativa 3 21
Operador 2 3
Secretario/a de Escuela o
Facultad


1 6


Téc. Superior Empresa e
Intercambio


1 4


Técnico Especialista Informático 1 6


Técnicos de laboratorio


Puestos de los técnicos de laboratorio


Otro personal de administración y servicios


Puestos del personal de administración y servicios


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE EMPRESAS PRODUCTOS Y SERVICIOS
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Punto 7. Recursos materiales y servicios 
 
7.1 Justificación  
 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. Por su parte, el 
DLA ofrece sus instalaciones y recursos propios para el desarrollo de las diferentes 
materias y actividades del máster. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. Entre los medios y servicios 
facilitados por el DLA haremos referencia a sus instalaciones y sus medios materiales. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: 
“Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


1. Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 12 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las 
tres restantes en los diferentes campus (Alcoy, Gandía, Blasco Ibáñez). 


Biblioteca Central 


m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


6.790 1.616 18 
  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Actualmente, se ha cedido un espacio a la Biblioteca de Bellas Artes mientras 
duran las obras de la biblioteca de la nueva Facultad. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 
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Bibliotecas de Centro 


(en Campus de Vera) 
m2 Puestos de estudio 


Biblioteca de Informática * 507 208 
ETS de Caminos 250 125 
ETS de Gestión en la Edificación 230 140 
ETS de Ingeniería del Diseño 500 160 
ETS de Ingenieros Agrónomos 230 80 
ETS de Industriales 500 232 
Sala de lectura de la ETS de Telecomunicación Sin servicio de préstamo/devolución 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la 
biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a 
recursos electrónicos, etc. 


1. Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos 
por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está 
compuesto por 79839 monografías, 15548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos 
especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 463595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones 
periódicas. 


 


Además la Facultad de Administración y Dirección de Empresas cuenta con una 
Bilioteca propia, compartida con la Escuela de Topografía, con recursos especializados 
en Organización, Economía, y en general en las Ciencias Sociales y Jurídicas. En el 
último curso el préstamos ha sido de más de 10.000 recursos bibliográficos. Asimismo 
los profesores del Máster han sugerido la compra de varios ejemplares de los manuales 
más utilizados o que sean de especial interés. 


 EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo 
debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como 
en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de 
educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar 
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que los Centros establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los 
Departamentos se equipen del adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una 
docencia con formación y destrezas tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el 
ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a la Universidad que destine un 
presupuesto específico anualmente en material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas 
priorizadas de las unidades. 


 1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del 
programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos 
en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en 
función de los créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de 
los mismos. 


 2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la 
experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA 
TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la 
UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora 
de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad 
integral” en todos los edificios de los cuatro campus que constituyen la UPV con objeto 
de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este 
diagnóstico se realizó a través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración 
social de personas con discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el 
caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de 
amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, 
como son el Centro de Formación de Posgrado y el ServicioIntegrado de Empleo, han 
subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha 
iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con 
el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y 
recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades específicas que 
plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad 
universitaria con discapacidad, valorando las capacidades residuales que pudieran ser 
objeto de actuación para una adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando 
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los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de 
los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando los 
recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro 
y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con 
estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


 El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de 
signos, etc. 


RECURSOS TIC 
 
En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta 
de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un 
espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en 
el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, 
comunicativas, de contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden 
extender con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la asigatura más allá de la 
propia aula.  
 
Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor 
añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 
 
b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 
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c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 
 
d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 
 
e. Servicios de Correo electrónico 
 
f. Vicerrectorado de Deportes: reservas de instalaciones deportivas, inscripción en 
actividades deportivas y consulta de grupos y competiciones 
 
g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
 
h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 
 
i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 
 
j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


PRÁCTICAS EN EMPRESA: 


La Facultad de Ade dispone de un listado de organizaciones públicas y privadas con las 
que existen convenios para prácticas en empresa a las que pueden acceder los 
estudiantes del Máster. Asimismo, si algún estudiante contacta con una empresa que no 
estuviese en el listado, se realizan los trámites correspondientes para poder firmar un 
convenio de formación. 
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En el curso 2010-2011  nuestra tasa de eficiencia ha sido del 93%. La tasa de abandono ha sido
muy baja. La tasa de graduación ha sido mayor del 60%.
Nuestros alumnos están bastante satisfechos con la docencia del título (7,28). Los titulados de nuestro
Máster están muy satisfechos con la formación recibida (9).


Nuevos indicadores


8. Resultados previstos


Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores


Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes


Anualmente, una vez conocidos los resultados de la convocatoria de septiembre del curso anterior, el Servicio de
Evaluación, Planificación y Calidad elabora y remite al Área de Rendimiento Académico y Evaluación Curricular y
a cada una de las Estructuras responsables del título, los siguientes estudios e informes para que puedan valorar
el progreso y resultados de aprendizaje de los alumnos de forma global y plantear las acciones pertinentes:


    •   Estudio global de resultados académicos por centro y titulación, con evolución y comparativa entre centros.


    •   Estudio global de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones,
abandonos.


    •  Estudio global de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados,
evolución y comparativa entre titulaciones.


    •   Estudio de detalle por asignatura: para cada asignatura: tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y
eficiencia, proporción de alumnos repetidores, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia por
titulación del alumno, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia de alumnos nuevos, y de
repetidores.


    •  Detección de anomalías a nivel de titulación: resultados de las asignaturas con menores tasas de rendimiento,
resultados de las asignaturas con tasa de rendimiento menor del 40%, resultados de las asignaturas troncales y
obligatorias de la titulación.


    •  Detección de anomalías a nivel de alumno: los alumnos que por su bajo rendimiento incumplen las normas de
permanencia son objeto de estudio individualizado para su continuidad en el estudio.
Los resultados de aprendizaje y la adquisición de las competencias de cada alumno se evalúan de forma
individualizada a través de la elaboración, presentación y defensa del trabajo fin de master.
Para guiar al alumno se han realizado unas parrillas de desarrollo y evaluación del TFM, tanto académico como
profesional, que sirven de guía y clasificación de los trabajos en relación a su calidad.
(Incluir si procede evaluación curricular, evaluación de módulos, trabajos de integración
intermedios, evaluación de prácticas externas, etc.)


Tasa de graduación


Tasa de abandono


Tasa de eficiencia


63%


9%


93%
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE EMPRESAS, PRODUCTOS


Y SERVICIOS POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4310813
Denominación Título: Máster Universitario en Gestión de Empresas, Productos y Servicios por


la Universitat Politècnica de València
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultad de Administración y Dirección de Empresas (ADE)
Número de créditos: -
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 22-04-2009


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para efectuar la corrección incluida por error en el apartado de la memoria:
Dimensión 3- Admisión, reconocimiento y movilidad: eliminación requisito lingüístico de español nivel B2 incluido por
error con fecha 27/06/2024.


Se propone eliminar el párrafo:
“Requisito lingüístico de español nivel B2. Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el C
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alumnado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del estudiantado procedente
de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español o B2 de inglés, en el caso de
que la titulación ofrezca recorrido en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de
València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla
actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en
España). Este certificado debe estar verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED. Quedará exento de
esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como
lengua vehicular.”


Motivación: La Universitat Politècnica de València solicitó la inclusión del requisito lingüístico de varios másteres a la
agencia ANECA. El texto propuesto era común a todas las titulaciones.
Tras recibir el informe favorable de ANECA, la Comisión Académica de la UPV detectó que el MGEP no debería incorporar
este requisito puesto que ya solicitaba un B2 de inglés obligatorio. Por tanto, no se aprobó por los órganos colegiados
de la UPV la inclusión de este requisito en la memoria del Máster U. en Gestión de Empresas, Productos y Servicios.
Sin embargo, el texto se incorporó a la memoria por error administrativo.


Se acepta la solicitud de eliminación del párrafo incluido en la memoria por error administrativo.


En Valencia, a 02 de diciembre de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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